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ACTOR:  
OFICIO No:TJA/SGA/I/(7)2858/2022. 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ / 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA OCHO DE LA ./ 
TERCERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ /III-

55108/2021, en 93 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el 

recurso de apelación señalado al rubro, y en razón de que con fecha DIECISEIS 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, el pleno de la Sala Superior de este 

Tribunal emitió resolución en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el 

día VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad 

demandada el día SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que 

ha transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la CiUdad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra 

de la resolución del DIECISEIS DE MARZO DE DQS MIL VEINTIDos;··dictada en 

el recurso de apelación RAJ 86205/2021, no se observa a la fecha en los 

registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio 

de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
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PARTE ACTORA: 
. 

·, 

AUTO~IDADES DEMANDADAS: 
~·.1 , 

DIRECE[OR DE CALIFICACION EN 
~· . 

MATER;IA DE VERIFICACION 
ADMIN{STRATIVA Y DIRECTOR DE 
VERIFI®ACIÓN DE LAS MATERIAS 
DEL ÁNfBITO CENTRAL AMBOS DEL 
INSTITtJTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINI~S:TRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

APELA~'rES: 

~Ti~~~R D~E CALI~~~~:g~CI~~ 
ADMINítBTRATIVA Y DIRECTOR DE 
VERIFUCACIÓN DE LAS MATERIAS 
DEL AfMBITO CENTRAL AMBOS DEL 

:·.:é.~ , 

INSTHfUTO DE VERIFICACION 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXI~O. 

MA~ISTRADA PONENTE: 
DOGTORA XÓCHITL ALMENDRA 
HERNÁNDEZ TORRES. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
C~ENTA: 
L(~ENCIADO JULIO ARMANDO 
APARICIO OVANDO. 
'• 

Acuerdo del Pleno :Jurisdiccional de la Sala Superior del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

COrrespondiente a la Se$iÓn del día DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL ~ 
VEINTIDOS • tJ..¿_~J.•i.'f.~titj.~~"}.~lJ.::t~~~flj.uj,~J."i.~l~r.;.~~rJ.t~i_-j.'}.'J.~'f.~~ü,.r.J_~"j.l).~t~t.J.CJJ).i).~~~iJ.~~j.~,ttJJ'lJ.f}~JjJJ.~J.ti.r!FíJ. 
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VISTO para resolver el RECURSO DE APELACIÓN RAJ. 

86205/2021, interpuesto ante este Tribunal, el veinticuatro de 

noviembre de dos mil veintiuno, por el Director de Calificación en 

Materia de Verificación Administrativa y Director de Verificación 

de las materias del Ámbito Central ambos del Instituto de 

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, por conducto 

de su autorizado Ángel U riel Rivera Núñez, en contra de la resolución 

al recurso de reclamación del tr~s de noviembre del dos mil 
' 

veintiuno, dictada por la Tercera :,.Sala Ordinaria Jurisdiccional de 

este Tribunal, en el juicio de nulidad:T J/111-551 08/2021. 

PRIMERO. PRESENTACIÓN,-.. DE LA DEMANDA Y ACTO 

IMPUGNADO. Por escrito presentadq ante la Oficialía de Partes de 

este Tribunal de Justicia Administr9-fiva de la Ciudad de México, el 

quince de octubre de dos mil veirltiuno, , por 
,. 

propio derecho, demandó la nulidad~,de: 

.-· 

uACTOS IMPUGNADOS 
) 

"La resolución de ocho de octubre,:idel dos mil veintiuno, recaída al 
Expediente  

El acto impugnado consiste en la resolución de ocho de octubre 

de dos mil dieciséis, a través del cual, se sancionó al titular y/o 

propietaria y/o poseedora del establecimiento mercantil ubicado en 

 

 

, con una multa equivalente a mil 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de la 

visita, así como con la clausura total temporal del establecimiento, por 

no contar con el Certificado de Zonificación de Uso de Suelo vigente, 

que permitiera la actividad  

T 

- '· 
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), y superficie observada al 

momento de la visita. 

SEGUNDO. ADMISIÓN DE IDEMANDA. Por razón de turno, 
l ;:·: 

tocó conocer de la demanda al Magistrado Instructor de la Ponencia 

Ocho de la Tercera Sala Ordinarl~, quien mediante acuerdo de 
·'· 

dieciocho de octubre de dos mil )/eintiuno, admitió la demanda, .. 

tuvo por ofrecidas y admitidas las pru~bas de la parte actora, y ordenó 
1.4· 

emplazar a las autoridades demandc(?fas a efecto de que produjeran 
~-' 

su contestación, apercibidas que ~h caso de incumplimiento se 

declararía la preclusión correspondiehte . 

. -
Asimismo, se concedió la suspensión solicitada por la parte 

actora para que no se ejecutara el co~ro de la multa y la clausura total 
:rj 

temporal, por no controvertirse disposiciones de orden público ni 

afectarse el interés social, para lo cy:~l, se debía g~rantizar el importe 

de la multa ante la Tesorería de t~ Ciudad de México, dentro del 

término de cinco días. 

TERCERO. COMPLEMEN10 DE DEMANDA. Mediante 

proveído de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, se tuvo 

por recibido el escrito signado por  mediante el 

cual complemento su escrito inicial de demanda, por lo que se ordenó 

darle vista a la autoridad dem~ndada, para que, dentro del término de 

quince días hábiles, estuviera-en posibilidad de contestar la demanda. 

CUARTO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Por oficiO presentado ante la Oficialía de Partes de 

· este Tribunal de Justici.a Administrativa de la Ciudad de México, el 

veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, el Director Ejecutivo 

de Asuntos Jurídicos y Servicios Legales del Instituto de Verificación 

Administrativa de la Ciudad de México, interpuso recurso de 

--------------------- --------
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reclamación en contra del auto de dieciocho de octubre del dos mil 

veintiuno. 

QUINTO. RESOLUCIÓN AL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

La Sala del conocimiento dictó resolución interlocutoria de tres de 

noviembre de dos mil veintiuno, de cuyo contenido se desprenden 

los puntos resolutivos que a continuación se transcriben: 

"PRIMERO. -Esta Tercera Sala Ordinaria es COMPETENTE para 
conocer y resolver del recurso de reclamación, en términos del 
artículo 113 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.-Son INFUNDADOS los agravios para modificar el 
acuerdo recurrido, por los. ·motivos aducidos en el último 
considerando de esta resolución .. 

TERCERO.- Se CONFIRMA el acuerdo recurrido de fecha dieciocho 
de octubre de dos mil veintiuno." 

La Sala Ordinaria confirmó el acuerdo de dieciocho de octubre 

del dos mil veintiuno, al haber resultado infundado el recurso de 

reclamación, pues a consideración de la A qua, la parte actora 

acreditó su interés suspencional. 

SEXTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. Por acuerdo de 

diecinueve de noviembre de ·dos mil veintiuno, se tuvo por 

recibido el oficio presentado por la autoridad demandada Director de 

Verificación, Seguridad y Clausur~ del Ámbito Central del Instituto de 

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, a través del cual, 

dio contestación a la demanda· en tiempo y forma, en la que se 

pronunció respecto del acto controvertido, ofreció pruebas, formuló 

causales de improcedencia y defendió la legalidad de los actos 

impugnados. 

SÉPTIMO. SEGUNDA CONTESTACIÓN DE DEMANDA. En 

auto de veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se tuvo 
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por recibido el oficio presentado por la autoridad demandada, por 

conducto del D~rector Ejec~~ivo .1i, Asu~t~s J~rídicos y ~ervicios 

Legales del lnst1tuto de Venf1cac1q% Admm1stratJva de la C1udad de 
Tribunal de Justicia 

Administrativa 
de la 

.• ~ ·~:~; 

México, a través del cual, dio conte~tación a la demanda en tiempo y 

forma, en la que se pronunció respé~to del acto controvertido, ofreció Ciudad de México 

.-i. 

-·-

:..-·.;· 

pruebas, formuló causales de impró~edencia y defendió la legalidad 
~ ::· 

de los actos impugnados. 
.'!" .. _._:. 

ij 

OCTAVO. INTERPOSICIÓN:• DEL RECURSO DE ·.·· .. ... 
APELACIÓN. lnconforme con la ant~rior sentencia, el veinticuatro 

'!::'· 

de noviembre de dos mil veintiu~!b41el Director de Calificación en 
.~:, :)i 

Materia de Verificación Administf~iva y Director de Verificación 
-~ .- 't. 

de las materias del Ámbito c~:~tral ambos del Instituto de 
:· i"'~ 

·::".·.y¡_ 
· . · Verificación Administrativa de l~v~iudad de México, por conducto 

... _-.,. 

de su autorizado Ángel Uriel RiverajNúñez, interpusieron recurso de 
. \ ; .. ~ --~~~>--~ ->' .:~; 
"-''·Y·)r::i.& · apelación de conformidad con lo pr~visto en el artículo 115 de la Ley 
. ._._ .. ' •· •, -. _.,.' ··.} 

.·.·:-·"·;·; :. de Justicia Administrativa de la Qitl,tlad de México . 
•• _,. •• "1. 

-~ ~ 
·!. ,f..'f. 

.. 

NOVENO. ADMISIÓN DEI.J"RECURSO DE APELACIÓN. Por 
·:-~ ~ 

auto de Presidencia de este Tti~Lnal y de su Sala Superior, dictado 
~ ... ·.:r 

i el trece de enero del dos n!l_iJt'veintidós, se admitió el recurso de ¡ 

apelación RAJ. 86205/2021,t~e turnaron los autos a la Magistrada 

Ponente DOCTORA XcOi:HITl ALMENDRA HERNÁNDEZ . -;• 

TORRES; y con las copia~f.:exhibidas se ordenó correr traslado a la 

contraparte en términos d~i artículo 118, tercer párrafo, de la Ley de 

Just_icia Administrativa d~1• la Ciudad de México. 

·' 

DÉCIMO. REG~PCIÓN DE EXPEDIENTES. El nueve de 
~.-

febrero de dos milf~intidós, se recibieron en la Ponencia Cinco de 

la Sala Superior, los autos del juicio de nulidad y del recurso de 

apelación de que se trata. 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. COMPETEN~IA. El Pleno Jurisdiccional de la Sala 

Superior del Tribunal de Justic;;ia Administrativa de la Ciudad de 

México, es competente para co'lpcer y resolver el presente recurso 
' 

de apelación, de conformidad cob ,lo dispuesto en los artículos 1, 9, 

15, fracción VIl y 16 de la Ley jprgánica del Tribunal de Justicia 
~-

Administrativa de la Ciudad de M~xico y 115, 116, 117 y 118 de la 
'H .. 

Ley de Justicia Administrativa de !~~,.Ciudad de México. 
~-

::~:: 

SEGUNDO. OPORTUNIDAÓ: LEGAL DE PRESENTACIÓN 
.. ~ .. 
!/'• 

DEL RECURSO DE APELACIÓNJ' El recurso de apelación RAJ. 

86205/2021, fue promovido dentro ~el plazo de diez días que prevé 
"J 

el artículo 118, primer párrafo, de la.J~ey de Justicia Administrativa de 
. ¡~--~ .. 

la Ciudad de México, toda vez que la/teso lución apelada fue notificada 
~ :; .. 

a la autoridad demandada, ahora apelante, el nueve de noviembre 

de dos mil veintiuno, según constancia que obra en autos del juicio 
.\-

de nulidad (foja sesenta y nueve), rk cual surtió efectos el siguiente 
-~ . 

día hábil, esto es, el diez de noviellJhre de dos mil veintiuno, por lo 

que el plazo a que alude el citadq;~artículo, transcurrió del once al 
r· ... 

veinticinco de noviembre del dos~~mil veintiuno, descontándose en 
'F 

el cómputo los días trece, catorce, V¡einte y veintiuno de noviembre de 

dos mil veintiuno, por correspondrr a sábados y domingos, días 

inhábiles de conformidad con el artículo 21 del citado ordenamiento 

legal. 

Asimismo, se descuenta de dicho computo el quince de 

noviembre de dos mil veintiuno, por ser día inhábil, con base en el 

"A VISO POR EL CUAL EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DA A CONOCER 

LOS DÍAS INHÁBILES PARA EL AÑO 2021", publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el trece de noviembre de dos mil 
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Por lo tanto, si el recurs~¡rue presentado el veinticuatro de 
;·~,t\·' 

noviembre de dos mil veintiur1'~, su interposición es oportuna. 
'~i. 

1!1¡' 

·-:~~ 
:· \:~ .. ~ . ,_._., 
... ·,.·~ .. 

TERCERO. INTERPOSICIIDN POR PARTE LEGÍTIMA. El 
<.\f·:· 

recurso de apelación RAJ. 862,p.5!2021 fue interpuesto por parte 

legítima, en términos de los artí~0-tos 115 y 116 de la Ley de Justicia 
,.,;~· 

. Administrativa de la Ciudad de ~f.xico, toda vez que fue promovido 

por las autoridades demandad~$:, el Director de Calificación en 
iJ:·~~; . 

Materia de Verificación Admill.~i~trativa y Director de Verificación 

de las materias del Ámbit /'-"'"!. entral ambos del Instituto de 

Verificación Administrativa d~[a Ciudad de México, por conducto 
.. ~~~ 

, ·--t~~:)r 

de su autorizado Angel Uriel Rl~era Núñez, en el juicio de origen, a 
,$~~ 
·~N.~~ 

quien la Sala de conocimien~~~ le reconoció tal carácter mediante 
j-_;fi 

acuerdo de diecinueve de n~~iembre de dos mil veintiuno (foja 
~!.!h~.o 

setenta y siete). _IV 
:1¡¡~· 

1~' 
~:.~~ 
ft-'< 
M • 

CUARTO. AGRAVIO mtN El RECURSO DE APELACION. Es 
~~~-

innecesaria la transcripciqt¡ del agravio único hecho valer; sin 
':t." 

· embargo, en cumplimientt a los principios de congruencia y 
,.íj! 
'~·V 

exhaustividad, los arg~#ffi,entos planteados serán examinados 
,., 

debidamente al resolver lp conducente. 
l 
~r 

•• =-; 

~~ 

Apoya lo anterior{ por analogía, la jurisprudencia 2a./J.58/201 O 
·.:::'· 

sustentada por la SegÜnda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
.-' 

la Nación, visible erí-·la página ochocientos treinta, Tomo XXXI, de 

mayo de dos mil diez, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena .Época, cuyo rubro y texto son: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X 'De 
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las sentencias', del título primero 'Reglas generales', de/libro primero· 
'Del amparo en general', de la Ley de Amparo, no se advierte como 
obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación 
o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios 
se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados 
de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los 
estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 
aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad ·y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer." 

Asimismo, sirve de apoyo·, en la jurisprudencia S.S. 17, 
: ::!4'"~· 

sustentada por la Sala Superior de ;~ste Órgano Jurisdiccional, cJ~rta 
época, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

veinticinco de marzo de dos mil ·quince y cuyo contenido es el 

siguiente: 

' 
uAGRA V/OS. PARA CUMPLIR ·.·CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A 
LOS RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los artículos que integran el Capítulo XI del 
Título Segundo de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, denominado 'De las Sentencias', 
y en particular el diverso 126 se advierte que las sentencias que 
emitan las Salas no necesitan formuiismo alguno, razón por la cual 
se hace innecesaria la transcripción de los agravios hechos valer por 
el apelante, sin embargo, tal situación no exime de cumplir con los 
principios de congruencia y exhaustividad debiendo para ello hacer 
una fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el 
examen y valoración de las pruebas que se hubieren admitido, 
señalando los fundamentos legales en que se apoyen, debiendo 
limitar a los puntos cuestionados y a la solución de la Litis planteada 
en acato al dispositivo 126 de la [.ey Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal." 

QUINTO. CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN 

INTERLOCUTORIA DE PRIMERA INSTANCIA. Con la finalidad de 

conocer los motivos y fundamentos legales, con base en los cuales, 

la Sala de origen emitió la resolución apelada, se procede a transcribir 

la parte considerativa de dicho fallo, que al caso interesa: 
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"l.-Esta Tercera Sala Ordinaria is COMPETENTE para conocer y 
resolver el recurso de reclamaci~D, en términos del artículo 113 de 
la Ley de Justicia Administrativa i::J_é la Ciudad de México. 

11.- El presente recurso es PRqPEDENTE, en virtud de que se 
interpuso en contra del acuerdo e[hitido por el Magistrado Instructor 
en el juicio citado al rubro; de coñfQrmidad con el artículo 113 de la 
Ley de Justicia Administrativa de (a.:Ciudad de México. 

111.- Esta Tercera Sala Ordinaria pf._eliia valoración de los argumentos 
vertidos por la recurrente y de :las constancias que integran el 
expediente en que se actúa, de dJ?nformidad con lo previsto por el 
artículo 91 fracción 1 de la Ley de Ju~ticia Administrativa de la Ciudad 
de México, considera que el reci:Jfso es INFUNDADO el acuerdo 
recurrido; por las siguientes consiéléraciones de hecho y derecho. 

La recurrente señala medularmente como primer y único agravio que 
se llevó a cabo una incorrecta apreciación de los argumentos y 
documentales exhibidas por la parte actora, ya que al conceder la 
suspensión se contravienen norlpas de orden público e interés 
social, encontrándose indebidametite fundado y motivado el acuerdo 
recurrido. ,. 

Para la mejor comprensión del caso concreto, es menester trascribir 
la parte conducente del acuerdó,. ·mediante el cual se concede la 
suspensión del dieciocho de ocfi!Jbre de dos mil veintiuno, materia 
del estudio del presente recurso, mismo que en la parte que nos 
interesa establece, lo que a conlinuación se trascribe: 

-~.: 
'( ... )Con apoyo en el ajjículo 15 de la Ley del Tribunal de 
Justicia Administrativa ~e la Ciudad de México, téngase como 
domicilio de la parte ac_fora para oír y recibir notificaciones, el 
mencionado en su e,~crito inicial y por autorizadas a las 
personas que se in4,lcan para los mismos efectos.- Con 
fundamento en lo disfjuesto por los artículos 71, 72 y 74 de la 
Ley de Justicia Adriiinistrativa de la Ciudad de México, SE 
CONCEDE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA, PARA EL 
EFECTO DE QUEYNO SE EJECUTE EL COBRO DE LA 
MULTA A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ACTO 

·' IMPUGNADO, toda vez que con ello no se contravienen 
disposiciones de'.orden público, ni se afecta el interés social; 
debiendo para (311o el promovente, GARANTIZAR el importe 
de la multa impuesta, ante la Tesorería de la Ciudad de 
México, en términos del artículo 103 de la Ley Orgánica de 
este Tribunal, dentro de un término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificaclón del presente acuerdo, APERCIBIDO el actor 
que de no hacerlo jará de surtir sus efectos la medida cautelar 
otorgada.- Asimismo, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN 
PARA QUE NO SE EJECUTE LA CLAUSURA TOTAL 
TEMPORAL ORDENADA EN EL ACTO IMPUGNADO, pues 
con ello no se contravienen disposiciones de orden público, 
ni se afecta el interés social; toda vez que la parte actora 
acompañó a su demanda copia certificada de una constancia 

--'1, 

1-f 
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de zonificación de uso de suelo, del veintiuno de enero de mil 
novecientos noventa y uno, del que se lee que están 
convalidados los derechos del establecimiento mercantil con 
giro de restaurante, con una superficie a ocupar de ciento 
cuatro metros CUé?drados, en el predio ubicado en  

 
 

y copia certificada de la solicitud de permiso para la 
operación de establecimientos mercantiles con giro de 
impacto vecinal, de fecha treinta de abril de dos mil dieciocho, 
para el establecimiento ubicado en  

 
 

con giro de.  
, en una superficie de ciento cuatro 

metros cuadrados; documentales que permiten a este 
Juzgador conceder la 17)edida cautelar a la parte accionante, 
pues la parte demandante ha tenido en funcionamiento el 
establecimiento mercantil desde el año mil novecientos 
noventa y uno.-' 

Del estudio realizado a los agravios manifestados por la autoridad 
demanda en su recurso de r~clamación, así como del estudio 
realizado al acuerdo mediante el cual se concede la suspensión de 
fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, esta Sala considera 
que son INFUNDADOS para modificar el acuerdo recurrido los 
argumentos manifestados por la recurrente, al tenor de lo siguiente. 

En virtud de que contrario a lo que alude la responsable, es evidente 
que ésta Juzgadora, actuó conforme a derecho al otorgar la medida 
cautelar solicitada por la parte actora, ya que en el acuerdo recurrido 
se citaron los fundamentos y motivos que sirvieron de base para 
llegar a dicha determinación. 

Los preceptos legales 71, 72 y 73 de la Ley de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México, en los qqe se fundó el acuerdo recurrido, 
establecen, esencialmente, que la }suspensión de la ejecución de los 
actos que se impugnan, sólo podrá! ser acordada a solicitud del actor, 
por el Magistrado Instructor que conozca del asunto, haciéndolo del 
conocimiento inmediato de las autoridades demandadas para su 
cumplimiento, que puede ser solicitada en cualquier etapa del juicio, 
hasta antes de que se dite sentencia de primera instancia y tendrá 
por efecto evitar que se ejecute el acto impugnado, o que se continúe 
con la ejecución ya iniciada del mismo, y se podrá acordar la 
suspensión con efectos restitutorios cuando los actos que se 
impugnan hubieren sido ejecutados y afecten a los demandantes. 

Y en el caso en particular, se concedió la suspensión solicitada, toda 
vez que la parte actora acreditó su interés suspensional con las 
documentales que exhibió, mismas que fueron citadas en el acuerdo 
recurrido, por lo que se concedió dicha medida para que no se 
ejecute el cobro de la multa, así como para que no ejecute la 
clausura total temporal ordenadas en la resolución impugnada. 

Ahora bien, si bien es cierto, la autoridad demandada manifiesta que 
de conceder la medida suspensional se genera un perjuicio al interés 

; r 
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general y se contravienen disposiciones de orden público, también 
es cierto que no que no demuest~? la afectación al conceder la 
suspensión a un establecimiento qu_~ ha operado desde el año mil 
novecientos noventa y uno. ·~· 

·~¿ .... , 
Sirve de sustento la siguiente contrad¡cción de tesis: 

f.::-
L·· 

'Época: Décima Época *· 
Registro: 2010818 ~"-
Instancia: Plenos de Circuito ~~ 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia '~·. 
Fuente: Semanario Judicial de La Federación 
ublicación: viernes 15 de enerotfle 2016 10:15 h 
Materia(s): (Común) ~-:· 
Tesis: PC.II/. C. Jfi K (1 Oa.) :.· 

::.~ 
:f 

USPENSIÓN DEFINITIVA. PAfiA SU OTORf?AMIENTO EL 
JUZGADOR DEBE ATEN[jER NO SOLO A LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCUil.b 128 DE LA LEY DE 
AMPARO, SINO :4DEMÁS PONDERAR, 
SIMULTÁNEAMENTE, LA \·APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y EL PELIGRO~·EN LA DEMORA QUE SE 
TRADUCE EN QUE EL ACTC? RECLAMADO CAU~E 

~~~~~~~~TACIÓ~~EL Ak~}~~i~ 139 D~E¿:~~~g~ 
AMPARO). Si bien es cierto~ªue el artículo 128 de la Ley de 
Amparo establece sólo 2 r~quisitos de procedencia de la 
suspensión que no sea de dJficio, como lo son que la solicite 
el quejoso y que no se sigá._-perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposicione.S.·;de orden público, también lo es 
que, como se advierte de Uos procesos legislativos de dicha 
ley, la referencia que se {hace con respecto al análisis del 
peligro en la demora para;~fectos de la suspensión, implica el 
reconocimiento de este tcfpico como verdadero requisito para 
su procedencia, aun cu4ndo no se encuentre expresamente 
previsto en el precitadi:f precepto; por tanto, al hacer una 
interpretación sistemáti,ba de la ley de la materia, se tiene que 
el juzgador debe ponfiérar/o, lo que sólo puede derivar del 
análisis integral del a,pto reclamado, de sus características, 
importancia, graveda,&, y trascendencia social, así como de la 
dificultad de su repalación, esto es, tomando en cuenta todos 
Jos intereses y las ;Posiciones jurídicas que participen en el 
caso concreto, tratfindo de conciliar/os, a fin de comparar los 
daños que la sus¡J'ensión pueda ocasionar al interés público, 
con los que deriven contra el quejoso y, en ese tenor, resolver 
con preferencia ·al menor menoscabo social; de ahí que el 
estudio que realice el juzgador no puede limitarse a los 
requisitos de[· artículo 128, sino que deberá atender de 
manera simultánea a los contenidos en el artículo 139, 
relativos a M' ponderación, además de la apariencia del buen 
derecho y al peligro en la demora con perjuicios de difícil 
reparación para el quejoso.-' 

PLENO EN MA TER/A CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
Contradicción de tesis 6/2015. Entre las sustentadas por el 
Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados, ambos en 

/~ 
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Materia Civil del Tercer Circuito. 14 de julio de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Magistrados Gerardo Domínguez, 
Guillermo David Vázquez Ortiz, Francisco Javier Vi/legas 
Hernández y Enrique' Dueñas Sarabia. Disidente: Francisco 
José Domínguez Ramírez. Ponente: Francisco Javier Vi/legas 
Hernández. Secretaria: María Donají Bonilla Juárez.-

Para sostener lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 15/96, visible 
en la página 16, Tomo 111 de abril de 1996 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, sustentada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en /a Novena época, que textualmente 
dice:-

SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES 
FACTIBLE1 SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE 
AMPAR01 HACER UNA APRECIACIÓN DE CARÁCTER 
PROVISIONAL DE LA lfi.ICONSTITUCIONALIDAD DEL 
ACTO RECLAMADO. La suspensión de los actos 
reclamados participa de la . naturaleza de una medida 
cautelar, cuyos presupuestoS son la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora. El primero de ellos se basa 
en un conocimiento superficia{dirigido a lograr una decisión 
de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho 
discutido en el proceso. Dipho requisito aplicado a la 
suspensión de los actos recl~mados, implica que, para la 
concesión de la medida, sin dejar de observar los requisitos 
contenidos en el artículo 124 qe la Ley de Amparo, basta la 
comprobación de la apariencia. del derecho invocado por el 
quejoso, de modo tal q41e, según un cálculo de 
probabilidades, sea posible anticipar que en la sentencia de 
amparo se declarará la .'(nr~onstitucionalidad del acto 
reclamado. Ese examen encuentra además fundamento en el 
artículo 107, fracción X, constitucional, en cuanto establece 
que para el otorgamiento de }a· medida suspensional deberá 
tomarse en cuenta, entre otros factores, la naturaleza de la 
violación alega.da, lo que f{nptica que debe atenderse al 
derecho que se dice violado. Esto es, el examen de la 
naturaleza de la violación :alegada no sólo comprende el 
concepto de violación aducido por el quejoso sino que implica 
también el hecho o acto que entraña la violación, 
considerando sus características y su trascendencia. En todo 
caso dicho análisis debe n~.alizarse, sin prejuzgar sobre la 
certeza del derecho, es decir, sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto 
sólo puede determinarse en la sentencia de amparo con base 
en un procedimiento más amplio y con mayor información, 
teniendo en cuenta siempre que la determinación tomada en 
relación con la suspensión no debe influir en la sentencia de 
fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el carácter de 
provisional y se funda en meras hipótesis, y no en la certeza 
de la existencia de las pretensiones, en el entendido de que 
deberá sopesarse con los otros elementos requeridos para la 
suspensión, porque si el perjuicio al interés social o al orden 
público es mayor a los daños y perjuicios de difícil reparación 
que pueda sufrir el quejoso, deberá negarse la suspensión 

' , 
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/~ 

solicitada, ya que la pr:,eservación del orden público o del 
interés de la sociedad e~tan por encima del interés particular 

"i~~ 

afectado. Con este procff_{J!t;r, se evita el exceso en el examen 
que realice el juzgador, éJAqual siempre quedará sujeto a las 
reglas que rigen en matei~~-~de suspensión.' 

De igual forma sirve de apoyo a léf:anterior el criterio jurisprudencia/ 
sostenido por el Poder Judicial Fef:{eral, que a la letra dice: 

Séptima Época . 
Instancia: PRIMER TRIBUfJfAL COLEGIADO EN MA TER/A 
ADMINISTRATIVA DEL PRlMER CIRCUITO 
Fuente: Apéndice de 1995 · .'' 
Tomo: Tomo VI, Parte TCC;'. 
Tesis: 1038 ·;··; 
Página: 715 . ·Í 

t 
. ' 

SUSPENSIÓN. CONSECtj'/g_NCIAS DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS. La suspensiqh a que se refieren Jos artículos 
124 y relativos de la Ley;t de Amparo conforme a la 
jurisprudencia ya estab/ecid~, no sólo puede concederse 
respecto de actos ya dictado.$ o actualizados, sino también 
respecto de actos futuros ind¡lnentes (tesis número 19 visible 
en la página 50 de la Sexta Péj!rte del Apéndice del Semanario 
Judicial de la Federación ·ppblicado en 1965, que con el 
mismo número aparece en, /a página 36 de la Octava Parte 
del Apéndice 1917-1975). Y junto con estos últimos actos 
pueden comprenderse, en ·principio, no sólo aquellos actos 
que tendrán que dictarse necesariamente como 
consecuencia legal futura· e ineludible de Jos actos ya 
actualizados, sino todos·~:· aquellos actos que en forma 
razonable puedan estimarse como consecuencia lógica del 
acto existente, o que se :tl:ate de actos derivados de éste en 
forma tal que la realización de aquellos actos esté 
condicionada a la exist~ncia legal de éste, si tales actos 
pudieran venir a entorpecer la restitución de las cosas al 
estado que antes guardaban, o a causar perjuicios de difícil 
reparación. Pues la sc.j~pensión podría hacerse nugatoria si 
las autoridades quedaran en posición de ejecutar actos 
futuros, derivados del existente o condicionados a la validez 
de éste, cuyas consecuencias fueran a hacer imposible o 
dificultar la restitución de las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación, que es el efecto propio de la sentencia 
que concede el amparo (artículo 80 de la Ley de Amparo), 
cuya materia debe preservar la suspensión 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.- Séptima 
Época. 

Amparo en revisión 221175. Byk Guldem, S. A. de C. V. 1 O de 
junio de 1975. Unanimidad de votos. 

Amparo en revisión 440í15. Manuel Raña/ Luaña. 23 de 
septiembre de 1975. Unanimidad de votos. 

----------------------------



RAJ. 86205/2021- TJ/111-55108/2021. 
-14-

Amparo en revJsJon 444175. Motel Atlauco de Turismo 
Americano, S. A. 30 de septiembre de 1975. Unanimidad de 
votos. 

Amparo en revisióJ?. 747175. Música a su Servicio, S. A. 3 de 
febrero de 1976. Unanimidad de votos. 

Amparo en revisión· 41176. Productos del Monte, S. A. de C. 
V. 5 de marzo de 1976. Unanimidad de votos. 

En atención a lo anteriormente señalado esta Sala considera que 
son infundadas las manifestaciones hechas valer por la recurrente, 
por lo tanto y al no existir otro agravio que ataque la legalidad del 
acuerdo recurrido, esta Sala CONFIRMA el acuerdo de fecha 
dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, por sus propios y legales 
fundamentos, y por las razones de hecho y de derecho 
anteriormente señaladas. · 

Es aplicable, por analogía, al casq concreto para sustentar lo antes 
expuesto, el criterio jurisprudencia/ que a la letra dice: 

( ... )" 

Epoca: Segunda 
Instancia: Sala Superior, T,CADF 
Tesis: S.S./J. 25 , 
AGRA V/OS INSUFICIENTES.- Los agravios son 
insuficientes cuando el recú.rrente no impugne todos y cada 
uno de los considerandos:y los fundamentos legales de la 
sentencia que recurre, y np formule con precisión y apoye 
jurídicamente los argumentos con que pretenda que se le 
revoque. 

( 

SEXTO. ESTUDIO DEL AGRAVIO DEL RECURSO DE 

APELACIÓN. Una vez que han sido señalados los fundamentos y 
' 

motivos en los que se apoyó la Sala de primera instancia al momento 

de emitir la resolución al recurso de reclamación recurrida, se procede 

al estudio del agravio único, hecho valer por las autoridades aquí 

apelantes, en el que aducen en esencia que la A quo pasó por alto 

que el actor no acreditó que el uso de suelo utilizado durante la visita 

se encuentre permitido, y por tanto su interés jurídico, ya que de 

conformidad con los Programas Vigentes en Materia de Desarrollo 

Urbano, que es sobre lo que versó el procedimiento, no acreditó un 

uso de suelo permitido, por lo que no acreditó el interés suspensional. 
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Que la Sala del conocimiento no razonó porque otorgaba la 

suspensión, ya que debió citar: con precisión los preceptos legales 
'::l,. 
;J; 

aplicables al caso en concreto, las razones particulares, 

circunstancias especiales o ca~sas inmediatas que se tuvieron en 
: ~ '. 

consideración para llegar a $u conclusión, que la suspensión 
·:·:;, 

solicitada por la accionante es·;· improcedente al haber incumplido 
~17 .. ... 

disposiciones de orden público, ~tal y como lo dispone el artículo 72, 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, al no 

exhibir documento idóneo con· ·,el que acredite el cumplimiento, 

conforme a la conificación aplicable. 

A juicio de este Pleno Jur(~diccional, el agravio en estudio es 

FUNDADO y suficiente para REVOCAR la interlocutoria recurrida, 

toda vez que tal y como lo manifestaron las autoridades recurrentes 

la Sala del conocimiento no r~:klizó un completó razonamiento de 

cómo fue que la actora acreditó/ su interés suspensional en juicio, ya 

que solo se limitó a señalar eri: la interlocutoria apelada, que con los 

documentos ofrecidos por .:el accionante acreditó su interés 

supensional, pero sin realizar:'! un verdadero estudio de los mismos, 

además expuso que la medida se otorgaba porque no se demostró la 

afectación al orden público, máxime que desde el año mil novecientos 

noventa y uno, el establecimiento mercantil venía operando. 

Sin embargo, como se adelantó, la A quo fue omisa en realizar 

un correcto estudio sobr.é la acreditación del interés suspensional por 

parte de la accionante;:;aun cuando la actora exhibió en juicio diversas 
' 

documentales con Fas que pretendió acreditar el interés antes 

referido, lo que era necesario para poder emitir una determinación 

apegada a derecho, pues la simple citación de pruebas que hizo la 

Sala ordinaria en la interlocutoria recurrida, sin el adecuado estudio, 

es insuficiente para otorgar la medida cautelar con efectos 

restitutorios, y por ende concluir que la persona moral acreditó su 

--------------------.- -- -- --
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interés suspensional; por lo que ante tal omisión es evidente qué se 

trasgrede el contenido del artículo 98 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, que establece: 

"Artículo 98. Las sentencias no necesitan formulismo alguno, pero 
deberán contener: 

l. La fijación clara y precisa \qe los puntos controvertidos, así como 
el examen y valoración de las pruebas que se hubieren admitido, 
según el prudente arbitrio de la Sala. Las documentales públicas e 
inspección judicial, siempre harán prueba plena en los términos de 
esta Ley; 
11. Los fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitarlos a 
los puntos cuestionados y a la solución de la litis planteada; 
111. Los puntos resolutivos en los que se expresarán los actos cuya 
validez se reconociere o cuya nulidad se declarase; y 
IV. Los términos en que deberá ser ejecutada la sentencia por parte 
de la autoridad demandada, así como el plazo correspondiente para 
ello, que no excederá de quince días contados a partir de que la 
sentencia quede firme." · 

De lo anterior, se colige que las sentencias deben estar 

debidamente fundadas y motivadas y atender en todo momento a los 

principios de congruencia y exhaustividad, lo que implica un examen 

minucioso de los planteamientos de las partes y de las constancias 

que obran en autos y la valoración de las pruebas admitidas, a efecto 

de no dejar en estado de indefensión ni a la parte actora ni a la 

autoridad, siendo exhaustivo el pronl::lnciamiento que se haga en la 

sentencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis Jurisprudencia! en materia 

Administrativa V.3o. J/2, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, Septiembre de 

2003, página 1287, y registro 183197, que es del tenor siguiente: 

"SENTENCIAS INCONGRUENTES EN LOS JUICIOS DE 
NULIDAD. El artículo 237 del Código Fiscal Federal impone al 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, antes Tribunal 
Fiscal de la Federación, y por consiguiente a sus Salas, la obligación 
de examinar todos los puntos controvertidos en el juicio fiscal; por 
tanto, para que la resolución correspondiente se ajuste a derecho 
debe respetar los principios de congruencia y de exhaustividad, y 
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para cumplirlos es necesario el pronunciamiento respecto de todos 
y cada uno de los conceptos de anulación y, en correspondencia, de 
los argumentos que por vía de contestación de la demanda 
formularon las autoridades demandadas por conducto de la 
representación fiscal de éstas, pues al omitir hacerlo se transgrede 
la disposición contenida en el rf!!erido precepto. 

lr ,,,. 
~ 

tJ 

Máxime, que en el caso ·~n concreto, la actora no acredito 
-,~·; 

contar con el interés suspensi~:nal exigido en el artículo 73, párrafo 
···~~: 

tercero de la Ley de Justicia Ad~inistrativa de la Ciudad de México, 
··'* ;~· 

. el cual dispone lo siguiente: ~i;/· 
~­·w 

;;l'i 
"Artículo 73. El Ma_gistr~do 'Tlructor po_drá acordar la suspensión 
con e~e~tos restltutonos .~~:' cua/qwe:a de l?s fases del 
proced1m1ento,. hasta antes q~:.~a se_nten~1a respect1va, cuando los 
actos que se Impugnan hubt~rr;;n s1do ejecutados y afecten a los 
demandantes, impidiéndo/esfllf.ejercicio de su única actividad o el 
acceso a su domicilio partictfl~f, lo cual deberán acreditar y, en su 
caso, podrá dictar las medid~f "Gautelares que estime pertinentes. 

~ .: 
Si la autoridad se niega a ctf5Jir la suspensión, se le requerirá, por 
una sola vez, para que lo !j;af;_a y, si no acata el requerimiento, el 
Magistrado Instructor comi$idij'ará a un Actuario para que restituya 
al actor en la actividad o ~'f;c~so de que se trate, siempre que eso 
sea posible. §/ . 

;~ ': 
.:l .. 

No procede otorgar !~ ~uspensión para la realización de 
actividades reguladas¡Jqu~ requieran de concesión, licencia, 
permiso, autorización~fo .. ,aviso, si el actor no exhibe dicho 
documento. \1' 

La suspensión con efectos restitutorios procederá observando 
/os requisitos de apariencia de buen derecho, peligro en la 
demora y razonabil{dad." 

De lo anterior :tenemos que, el Magistrado Instructor, podrá 

acordar la suspensión con efectos restitutorios, en cualquiera de las 

fases del procedimiento hasta antes de la sentencia respectiva, 

la cual procederá observando los requisitos de apariencia de buen 

derecho, peligro en la demora y razonabilidad, y que cuando se 

solicite la suspensión para la realización de actividades reguladas, 

que requieran de concesión, licencia, permiso, autorización o aviso y_ 

el actor no exhiba dicha documental no se otorgará la misma. 
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. 
En ese entendido, el Magistrado Instructor que conozca del 

asunto, deberá valorar una serie de circunstancias previo al 

otorgamiento de la suspensión, como lo son verificar que, con su 

otorgamiento no se afecten los derechos de terceros o el interés 

social; que no se contravengan disposiciones de orden público o se 

deje sin materia el juicio, que si se pretende la suspensión para la 

realización de actividades reguladas que requieran de 

concesión, licencia, permiso, autorización o aviso, la parte. 

actora deberá exhibir dicho documento; así como también, deberá 

valorar si con la ejecución o con la posible ejecución del acto 

reclamado, se causarían daños y perjuicios de difícil o inclusive de 

imposible reparación al agraviado; y hecho lo anterior, decretará si es 

procedente o no, la concesión de la citada suspensión. 

Precisado lo anterior, a fin de verificar si en la especie se 

satisface el requisito que para conceder la suspensión prevé el 

artículo 73 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, es importante traer a contexto los artículos 43, 47 y 48 de la 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 158 del Reglamento 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los cuales son del 

tenor siguiente: 

LEY DEL DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

"ARTÍCULO 43. Las personas físicas o morales, públicas o 
privadas, están obligadas a la exacta observancia de los programas 
y de /as determinaciones que la Administración Pública dicte en 
aplicación de esta Ley." 

"ARTÍCULO 47. Las normas de ordenación establecerán /as 
especificaciones para /os usos y aprovechamientos del suelo. Su 
expedición corresponde a la Asamblea en ejercicio de la facultad que 
para legislar en desarrollo urbano, particularmente en uso del suelo, 
así como en vivienda, construcciones y edificaciones, le confieren 
/os artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso j), de 
la Constitución Federal, y 42, fracción XIV, del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal." 

"ARTÍCULO 48. El ordenamiento territorial comprende el conjunto 
de disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la 
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zonificación y los usos, destinos y reservas del suelo del Distrito 
Federal, los asentamientos humanos, las actividades de los 
habitantes y las normas de ordenación. Comprende asimismo las 
disposiciones en materia de construcciones, de paisaje urbano y de 
equipamiento urbano." 

i 

REGLAMENTO DE LA LEY DEtJDESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO fEDERAL 

~~--
¡¡_ 

ttArtículo 158. Los certificados de'Jzonificación se clasifican en: 

l. Certificado Único de Zonificaiión de Uso del Suelo. Es el 
documento público impreso en hoj~ de papel seguridad en el que se 
hacen constar las disposiciones e~pecíficas que para un predio o 
inmueble determinado establecen iós instrumentos de planeación de 
desarrollo urbano. Este documentq:;no crea derechos de propiedad 
o posesión, no prejuzga sobr~Y ellos, ni constituye permiso, 
autorización o licencia alguna; .,, 

.. ~f . 

, ··~~ 
1/. Certificado Unico de Zonificaci6n de Uso del Suelo Digital. Es el 
documento público en el que se·hacen constar las disposiciones 
específicas que para un predio o inmueble determinado establecen 
los instrumentos de planeación d~:desarrollo urbano, cuya solicitud 
y expedición se realizará en medios electrónicos. 
Este documento no crea dereqbos de propiedad, posesión, ni 
prejuzga sobre ellos · 
ni constituye permiso, autorizacióp o licencia alguna. 

El tiempo de vigencia para ejerc(tar las actividades para las que se 
expiden los certificados señala€/bs en las fracciones 1 y 11 es de un 
año contado a partir del día sigh.lente al de su expedición. 

Una vez realizado el trámite pata el cual fue solicitado cualquiera de 
los certificados antes señala_l)os, y habiéndolo ejercido con una 
declaración de apertura, lic'§ncia de funcionamiento, licencia o 
manifestación de construcciói}, no será necesario obtener un nuevo 
Certificado, a menos que se.{inodifique el uso y superficie solicitado 
·del inmueble, o debido a las jfwdificaciones a los Programa Parciales 
de Desarrollo Urbano o D~Jegacionales de Desarrollo Urbano que 
entren en vigor;" ·'; 

111. Certificado de Acreiflitación de Uso del Suelo por Derechos 
Adquiridos. Es el docurt!/ento público que tiene por objeto reconocer 
los derechos de uso Jiel suelo y superficie de uso que por el 
aprovechamiento legjtimo y continuo tienen los propietarios, 
poseedores o causahabientes de un bien inmueble, en su totalidad 
o en unidades identificables de éste, con anterioridad a la entrada en 
vigor del Programa ·Parcial de Desarrollo Urbano o del Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano que los prohibió. 

La vigencia de este Certificado será permanente, sin embargo la 
Secretaría en cualquier momento podrá solicitar a la autoridad 
competente se lleve a cabo una verificación para constatar la 
continuidad del uso acreditado. Los derechos adquiridos prescribirán 
al momento en que se deje de ejercer el uso de que se trate, salvo 
que sea acreditado que la continuidad se vio interrumpida por causas 
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ajenas a la voluntad de los propietarios, poseedores o 
causahabientes del bien inmueble de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 161 del Reglamento. 

Los propietarios, poseedores, o sus causahabientes podrán solicitar 
el reconocimiento de los derechos adquiridos respecto de los usos 
del suelo, que de manera legí.tima y continua han aprovechado en 
relación a un bien inmueble en su totalidad, o en unidades 
identificables de éste, siempre y cuando se encuentre en alguno de 
los siguientes supuestos: 

a) Para usos cuyo aprovech?miento se haya iniciado con 
anterioridad a la entrada en vigor de los planes parciales de 
desarrollo urbano aprobados y publicados en el Diario Oficial de la 
Federación del año 1982; o 
b) Para usos permitidos en los planes o Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano que se hayan aj:irobado y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de m?yo de 1982 y hasta antes de la 
entrada en vigor de los Programas Vigentes y cuyo aprovechamiento 
se haya iniciado en dicho periodo.,_ 

De dichos numerales se advierte lo siguiente: 

Las personas físicas o morales, públicas o privadas, están 
' .· 

obligadas a la exacta observancia· de los programas y de las 

determinaciones que la AdministraciÓ'n Pública dicte en aplicación de 

la Ley de Desarrollo Urbano del Qistrito Federal (hoy Ciudad de 

México), en las normas de orqenación se establecerán las 

especificaciones para los usos y aprbvechamientos del suelo. 
:· ,·: · .... 

El ordenamiento territorial r comprende el conjunto de 

disposiciones que tienen por objeto ·establecer la relación entre la 

zonificación y los usos, destinos y reservas del suelo del Distrito 

Federal, hoy Ciudad de México, ·1os asentamientos humanos, las 

actividades de los habitantes y las normas de ordenación; y también 

comprende las disposiciones en.· materia de construcciones, de 

paisaje urbano y de equipamiento urbano. 

Así como los certificados de zonificación se clasifican de la 

siguiente manera: 
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~~ Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo. 
;;:. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital 
;;:. Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos 

Adquiridos. .. 

~ 

Lo cual se traduce en ~e para poder desarrollar un 
':1\ 

determinado uso de suelo en un pr~dio, es necesario contar con un 
'k 

Certificado de Zonificación, en ~ualquiera de las modalidades 

establecidas en el artículo 158, ;;~el Reglamento de la Ley de 
o'"f-

Desarrollo Urbano del Distrito Fedefal, en el que se establezca que ,. 
el uso de suelo que se utiliza en el i~mueble sea el permitido por los 

~ 

instrumentos de planeación de des~rrollo, o en su caso, que estaba 
~ , 
permitido con anterioridad a la }modificación del Programa de 

il 

Desarrollo Urbano y dado el aprov~Qhamiento legítimo y continuo de 

los mismos, se le reconocen al prJ.~ietario o poseedor del inmueble 
'ot·· 

los derechos de uso del suelo y SL!~erficie de uso anteriores. 

Al respecto, es preciso inf§rmar que la Segunda Sala de la 
...... 

Suprema Corte de Justicia de la ~ación, al resolver el amparo directo, 
r:. 

20/2015 resolvió: 
., . 
. , 
-~ 

"Al momento de hacer la zonificación y expedir las licencias de uso 
de suelo, la autoridad munici¡§i:31 competente deberá considerar todas 
las disposiciones aplicable~/en materia de salud, protección civil, 
medioambiental, y de otro t[po a fin de evitar o reducir al mínimo los 
efectos negativos de las Iobras o actividades que se pretendan 
desarrollar. ~· 

La zonificación del Plan fV/unicipal de Desarrollo Urbano determinará 
las áreas urbanas, urtianizables y no urbanizables del territorio 
municipal, asimismo lo,~ interesados en construir, deberán obtener 
constancia de viabilidad favorable expedida por la Secretaría, sobre 
los proyectos de conjuhtos urbanos habitacionales. 

El uso de suelo y la construcción de inmuebles se encuentran sujetos 
al contenido de lf?¿S Planes Municipales de Desarrollo Urbano, los 
cuales se encargán de definir los parámetros dentro de los cuales se 
verifica el desaimllo urbano de la demarcación política mediante la 
zonificación y normas de uso de suelo. 

Los Planes pueden incluir normatividad que regule cuestiones de 
zonificación en atención al adelanto de objetivos en diversas 
materias, tales como medio ambiente, protección civil, agua y 
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transporte entro otros, y son de cumplimiento obligatorio para las · 
autoridades y particulares, siendo referente obligatorio para 
cualquier construcción de obra pública y provisión de servicios. 

La planeación urbana es la función estatal que ordena el espacio 
público y privado, a efectó;~de permitir el desarrollo racional de una 
multitud de actividades humanas en un espacio físico definido sin 
que se generen molestias_ 6 daños a terceros. En este sentido, 
mediante la expedición de i)ormas, programas y planes, el Estado 
garantiza que la distribución!: geográfica de los individuos y sus 
actividades se verifique de forma ordenada y racional a efecto de 
que se cumplan los diversos derechos constitucionales con los que 
cuentan. _. 

Así, en materia de planeación urbana se deben dictar las medidas 
necesarias para lograr los objetivos que se estimen como prioritarios 
para el correcto ordenamiento .eip?cial de la población, los cuales 
tienen que ver con los aseritámientos humanos, seguridad, 
administración de tierras, aguas y.}eosques, salud, la planeación de 
centros de población, así como pr~servar, y en su caso restaurar, el 
equilibrio ecológico. 

·.·;::. ,, 

Esta función, además, tiene sú: . .parte correlativa en diversos 
derechos constitucionales, tales. 9_omo la salud, seguridad, agua 
potable, un medioambiente sano, ;Vivienda digna, circulación, entre 
otros, así como la obligaciónr'·'del Estado de garantizarlos 
debidamente. ·•· 

De esta forma, la zonificación de uÍ;l.plan define las zonas urbanas y 
urbanizables en atención a las 6dndiciones específicas de cada 

~· . zona, tales como demografía, g~,()grafía, medio ambiente, entre 
otras, con la consigna de que la:.~misma racionalice los espacios 
públicos y privados a efecto de ifr;iponer las medidas que estimen 
necesarias, en aras de otorgar pí.otección y seguridad a toda la 
colectividad." .;~ 

Las consideraciones reseñacl~s dieron-lugar a la siguiente tesis 
·.~· 

2a. CXXIII/2017 (10a.), visible en~~~ página mil doscientos cuarenta, 
~~ .... 

Libro 45, agosto de 2017, TomoJ·II, de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima>Época, de rubro y texto: 

uASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO 
MUNICIPAL. LOS PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO 
URBANO SON DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA AL OTORGAR 
PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN. Mediante la planeación urbana 
y la expedición de normas, programas y planes, el Estado garantiza 
que la distribución geográfica -de los individuos y sus actividades se 
verifique de forma ordenada y racional; por su parte, los Municipios 
tienen la atribución de formular los planes municipales de desarrollo 
urbano, que tendrán un carácter integral con el fin de propiciar/o; 
además, el uso de suelo y la construcción de inmuebles se 
encuentran sujetos al contenido de los planes referidos, los cuales 



7 . 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

.­( 

RAJ. ~6205/2021- TJ/111-55108/2021. 
. -23-

definen los parámetros dentro de los cuales se verifica el desarrollo 
urbano de la demarcación política mediante la zonificación y normas 
de uso de suelo. De esta forma, la zonificación de un plan municipal 
define las condiciones específicas de cada zona, para imponer las 
medidas que se estimen necesªrias, en aras de otorgar protección y 
seguridad para el correcto ord~namiento espacial de la población. 
En ese sentido, los planes alü,pidos pueden incluir normativa que 
regule cuestiones de zonificapión en atención al adelanto de 
objetivos de diversas matertáp, tales como medio ambiente, 
protección civil, agua y transporte, entre otras, que son de 
cumplimiento obligatorio para 18,.? autoridades y los particulares, al 
ser un referente que ordena cuálquier construcción de obra pública 
y provisión de servicios." 

De lo anterior se advierte, ep la parte que aquí interesa que el 

·Máximo Tribunal del país, establ~dó que la zonificación en materia 
... ·-: 

de desarrollo urbano determinar$:Jas áreas urbanas, urbanizables y 

no urbanizables de un territorio, éJ uso de suelo y la construcción de 

inmuebles se encuentran sujetos al contenido de los planes de 
·~ 
-~. 

desarrollo urbano, los cuales pu6,den incluir normatividad que regule ., 
f: 

cuestiones de zonificación en af.ención al adelanto de objetivos en .. 
diversas materias, tales como ni~édio ambiente, protección civil, agua 

;;. 

y transporte entro otros, y son.:,de cumplimiento obligatorio para las 
;~. 

autoridades y particulares, sien9o referente obligatorio para cualquier 

construcción de obra pública y_~provisión de servicios . 
. 1, 

Ahora bien, en el casof la Sala de origen en la interlocutoria 
! 

recurrida confirmó el acuer~o de dieciocho de octubre de dos mil 
.t: 

veintiuno, por el que otorgó+á suspensión entre otras cuestiones, para 

que no se ejecutara lá clausura total temporal ordenada al 
·.!· 
; 

establecimiento mercantil en la resolución impugnada de ocho de 

octubre de dos mil veintiuno, respecto del cual es titular la parte 

actora, tomando en cuenta para ello, que no se contravenían 

disposiciones de o.rden público, ni se afectaba el interés social, 
;._:/' 

además de que para ello se exhibió copia certificada de la constancia 

de zonificación de uso de suelo de veintiuno de enero de mil 

novecientos noventa y uno, en el que se otorgaba el uso de suelo 

solicitado de r  así como con la solicitud de permiso para la 
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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operación de establecimientos mercantiles con giro de impacto 

vecinal, de treinta de :abril de dos mil dieciocho, para el 

establecimiento mercantil ubicado en  

 

 

, con giro de  

, determinación que se estima contraria a derecho. 

Lo anterior es así, toda vez que la sola presentación de los. 

documentos ofrecidos por el actor, no asegura el otorgamiento de la 

suspensión, que si bien constituye el asomo anticipado sobre la 

legalidad de los actos impugnados, también lo es que, dicho análisis 

procede tanto para conceder como .. ~'para negar la suspensión con 

efectos restitutorios, pues se debfó(1analizar a profundidad dichas 
, .. 

pruebas ante el mandato de que :fa medida cautelar no resulte 

contraria al interés social o contray.~nga disposiciones de orden 

público; de ahí que, la A qua debió valorar sí la accionante cumplía 

con la normatividad en materia de de§arrollo urbano, hecho que en el 

caso en concretó no acaeció. 

En ese sentido, sí el juicio de' nulidad fue instado por la parte 

actora con motivo de la resolució:n administrativa de ocho de 
S·¡.· • 

octubre de dos mil veintiuno emitida por el Director de Calificación 
r.·· 

en Materia de Verificación Adminis'trativa del Instituto de Verificación 

Administrativa de la Ciudad de M~x.ico, así como la orden y acta de 

visita de quince y dieciséis de eneto,.de dos mil veinte, emitidos todos 

dentro del expediente administrativb , 

en materia de desarrollo urbano a efecto de verificar que se cumpliera 

con lo establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de México), "Programa Parcial de Desarrollo Urbano del 

Centro Histórico de del Programa Defegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación  del Distrito Federal 

'\ 

' 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



.. · 
,. . 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

r 
' 

RAJ. ~6205/2021- TJ/111-55108/2021. 
. -25-

México)", respecto de la zonificación, 

aprovechamientos, destinos y~normatividad en materia de Desarrollo 
?,!..~ 

·.~ 

Urbano. t 

Bajo esa tesitura, la accipnante debía comprobar la actividad 
;:·. 

que se observara al interior:: del inmueble, asimismo, para el 

cumplimiento del objeto y alcari~e, el visitado -la parte actora- debía 

exhibir, entre otros documentos;rel Certificado Único de Zonificación 
-~ 

de Uso de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo 

Urbano y su Reglamento, Progra't:na Parcial de Desarrollo Urbano del 

 del Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Dele~f~ción  del Distrito Federal 
-l 

(hoy Ciudad de México), emit¡:~o por autoridad competente que 

amparara la legalidad del aprov~chamiento del suelo en el inmueble, 

como se demuestra a continuacibn: 

._ ..... ,.~..: ........ ,. 
:.-? ... ~ 

La prmnte Ordí!n tiene por OBJETO que t:l PersonáfFspecia!izado ¡¿n Fundone5 dP Verílicación comwuebe que t:n el 
inmueble UBICADO 

.· .. llJ.liJll{IN~StÓ~  cumpla con 
lo estableddo en el "Programa Parcial de Desprrollo Urbano del del Programa 
Jéleaacialml· de De5arrollu Urbano para la Dele~aJ.ón n dei Distrito Federar (Sic)1 respecto a la 2onificad6n, 

aprovechamiento) destinos y normatividnd a~pcable &n mdteria de Dmrrollo Urbano, qu~ permiten disminuir 
un Impacto negatívrHn la :zona,!~ cual es ún [ácblr fundamental que lneide en la calidad de vidil de la pobfadón. 
''" ·~~ ._~ ... :C ''-~P"IO"><<< >"<'Ol'"'"~ .... ~~~._;,~.;'-~ ~;-•~ .. ~·-...;,._., ...... _~f0*- ... _ _. •••" ~· • v • <<" • •o h ............ ,._. ••a-~ ... ~._ • .,_.._.,,. ....... _,,.,( ••. • •, O• 0 ~'p-.-.--· ....... -~-·-

f 
-<~•-~=·---H·-•· ·~ · ·-• · :• · • ,, •• u• c•••u••., .. _ _,.,._j.: ~·>• 

···--····-·· ........ ,. .. ·"···---·-·-··-.. -- .• Al:~UCE UE lP. VISITA DE VERIFICACIÓN-··- .... --·.- ... - .. ······~· .. -- . 

1.- Ei ~prínechamientc ohservadc ~1 interiOr de! ínm~;t?lJ!l.'. -------·-·-----··------·--------·--------·-·---·····----·-···-
2.- E! apr:J\ech~n';entc l)bscrvadc ~~ ~xt~r:.i: riel ;nmu~hle. - · · · · · · · · · 
3 · E! nÚt'l€1tH!e nivt:!es oe IJ ~.:tlíHLKÍÓ\t~:.>l>rt'fÍV~l dt- h;u~qun.: · · .. -·. - .. . ···- ......... - ............... . 
4 - Las t.lel;!iciore; Sig'.liert¡¡:~: ----·· · :'.. - -----------------------......... --------·--· -··--------------····-------·------
;,¡ Sup!!rfici<> déstmad;¡ al apral!ed¡aillienro ....... ,. ... ---·· --··--· --- ······-··---·····- ·· -·--··-··------·------···---
:); Superfcie \t:tal dt>l !.'r!'rlio. ·• · 7 --- · ·· · · · · · -- · ·· - ·- ---···--···-·-···-----· ······ ··---------·-----···· --·---·-·----·--· 
u Sup!-rl;cíe de construmón ... L-----------···---·---·----·--··--··---------·-··----------·- ------- --··-------·----

t>) Superlit•uk de~pl.ínle .... 

O Altura total delir."1u~h!e a partir del nivel de ba11que!il · · ........ ... ·· ·· 
;;) 5,,pNf1cie ~Cil~ttliÍdrt ~ par!n lii'l aiv;;! íJI< ~f.QHe!i' -- ·---·----·--··--·--·----···-- ·· ........................................... . 
h¡ Si fl mrnuPbl? ru¿•t:,H:¡·;nivel md;•< (~( b<)I1QUP.t.J. }e 'Id~!' ct ál e>~¡; "itt.J.L ............. ·- ............................. .. 

5- lociqu¿o R'lU~ uve :.:al!b ~t:ubit<H·! .nnuH:t;t: y 1~ dl>td:-~r;-¡ ¡¡ ¡_.. •'<:q¡.,rq más p1c•mn~. · - · ... -• · ................ · 
~-- D!'lleO~ÍO'l~$ (mi?tN'; lineate:s; d~!l het1tl' o her\;:; ~·:lrnrfilctl·: hilnil !J ~;iai:<la;:" v•at•dñdes ......... ··· · ............. . 
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De la imagen digitalizada '~e advierte que la visita de 
~. 

verificación se instauró en materia d~ desarrollo urbano, la cual tenía 

como finalidad que el inmueble visitadp cumpliera con la Zonificación, 

aprovechamientos, destinos y normatividad en materia de Desarrollo 

Urbano de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo 

Urbano y su Reglamento, Programa Parcial de Desarrollo Urbano del 

dei>Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación  del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de México). 

Con motivo de lo anterior, se··. levantó acta de visita de 

verificación el dieciséis de enero de d~~ mil veinte, la cual en la parte 

que interesa, se asentó lo siguiente::':· 

SE REQUI~Rr. Al C ALUOWRATI ALVAREZ PARA OUt EXHIBA tA OOCUMENfAGION A QUI: Sf REFIEH~ LA OflDEN OE V!SlTA DE 

VERIFICACIÓN ANTES MEtfviONAOA POR LO QUE MUESJRA LOS SIGUJE~F.S OOCUMEUTOS -- · 

1.· CONSTANCIA DE ZOHIFICACION De USO DE SUELO EXPEDIDO PO~·OELEGACIOH COYOACÁtl, TIPO COPIA CERTIFICADA, CON 

FECHA DE EXPEDICIÓN VBmlUNO DE ENERO DEl MIL NOVECIElflOS. NOVENTA Y UNO, CON VIGENCIA OE NO INDICA, NO. FOLIO 

530/M, COII USO $0liCITA!ll} DE RESTAURA!m, CON SIJ!l. A OCUPÁft 104M2~ IIIMUEBLE DE REFERENCIA SE LOCALIZA EH ZONA 

SECUNDARIA H•1, CON ~CILIO PARA EllllMUEBiE OBJETO Ot ~RfSEflTE PROCEDJI~ENTO .. -·- .. · ..... 

11 .. PERMISO PARA OPERACIOil DE ESTABLfCIMIEIITOS MERCANTILES COU GIRO OE IMPACTO VECINAL EXPEDIDO POR 

SECRETARIA OH DHSARROLLO ECONÓMICO. liPO ORIGIIIAL1 CON FEGKA OE EXPEDICION TREINTA OE ABRIL OEL OOS MI~ 
DIECIOCHO. CON VIG~HCIA UE TRES AÑOS, FOUO: CóP a, PAM E$1 ASLECIMIENTO Í PARA 

EL DOMICILIO OBJéTONDE OREONTE PROCEOIMIEUTO, PARA El GIRO MERCANTIL  

liCAS CON MJMF.NTOS, Efl UllA SUPERFICIE DE CIEiliO CUATRO METROS CUAORMlOS. ~· · · 

... 
' ' ' .. 
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EN RElAGIÓN CON El OBJ~TO V AlCANCE O~ lA OROE~l DE VISIIA OE VERIFICACIÓR SE IIACE~I CONSTAR LOS SIGUIENTES 

11ECHOSI OBJETOW.LUGARES Y CIRC~If~~ANCIM ., .. · · ., .. ·-·· .,. .. '""''"_"',_,.,.,.--. .. ~..,._.._..,,.,. ......... ·~····--,.--,.,.., ... 

CONSTITUIDO ~lENA Y leGAlMENTE EM EL DOMIC~IO lljiCAOO E  

    

ECTO POR A51 SENA lAR S!~ .. \ OS lllDiéADORES OFICIAlES DE tACA~ LE Y ti~~ ERO~ El OUAL DA 

POR CORRECTO EL VISITADO EL  ~E OSTENTA éOMO PROPIETAniO. CON QUIEI~ ME lD~NflflCO Y 

L~ &miCO EL MOTIVO DE LA VISITA 1 DaSORIBO lO ffiG ~E TRATA DE ESTABLEOIMI!~TO EL CUAL SE RNClJEtiTRA EN 

DiNTRO DE PlAZA COMERCIAL, CON ACTIVIDAD OE REST COII V&mA DE BEBIDAS AlCOHOUCAS Btf ENVASE ABIERTO V 

AL OOPRO, ACOMPARAOAS CO!l ALIMENTO&, AOVlERiO MZA DONO E RKISfeN MEaA~ Y SilLAS PARA COMENSA~ES, 
HNSEGUIDA UN AREA CERRADA OE IGUAL FORMA CON MESAS AS, SXISTE lit{ ARfA OE COCINA, SANITARIOS, Y Ull ARRA GON 

BARRA O~ PREPARACION OUEBIDAS. At IHTflRIOR S& RESPECTO A~ ODJaTO Y AlCMICU OB LA ORDEN DR VISITA 

PRaCISO: 1. EL APROV6CifAMI~IUO OBSERVADO AliHT6RIO~bEllliMUE6LE ES R  

    COtl AtiMENTOS ~. Bl APROVHOHAM!eNfO 

OBSBRVADO AL EXTeRIOR DEL lNMIJfiBl& ES VNA P. LAZA . l; 3.~L NU~IGRO DE MVSLE& OE lA HrnFICACIOII S ODRE El 

NIVEL DE BANQUETA SOR DOS, OCUPAitOO EL ~SlAn\!CUA\E ·: O eL PRIMER NIVEL PARA SU OPaRAaON ~.LAS MEOICIONES 

GIGUltlllBS: A) SUP&nArna DElfmAOA AL APROVECHM!IE~ - M~ ¡memo CUATRO METROS CUADRADOS) B) LA SUP!R~CI! 

· TOTAL DEL PRtiOlO 104 Mi {Qrutro CUATRO MEfROS CUAOR. ~lA SUP~RFICIE oa CONSTRUCCIÓN 78M2 (SBTnmA V OCHO 

M&TROS CUADRADOS) D) LA SUmPICIE D! AREA LIBRE .. _ (VBINiiS!IS METROS CUADRADOS! EllA SUPERriOIE DE 

oes~tANTH 18 M2{SRTEtiTA Y OCHO MHTROS CUAORAO ·. ,; lAALTURATóTAL DEl INMUEBLE ESUO M (CUATRO PUNTO 

NOV&IrrA MaiKOS. CUAOHAú081 ... Z, Stl mACiOII A L. OS PUNiOJ A,B Y C AL MOM~NTO DB LA 
:¡· 

PReSEHTUXHIBHLOS DOCUMOOOS OESORliOS ENE!. APÍl DE OOCUMMOSa -~·-·· ,. ___ •··· -·e., " ··.· ··· -·- .,. "'· · ------·----r---
Oe lo anterior, se obse!M? que, al momento de la visita de 

··."J. 

verificación, en el inmueble .ít(licado e  
·,'-' --~' 

 

 

 el personal esp.~~ializado en funciones de verificación, 
.. 

asentó entre otras cuestio_m'es, que se trata de un establecimiento . . ... ~ 

. mercantil ubicado dentro ~·e una plaza comercial, con actividad de 

   en envase abierto y 

al copeo, acompañadas con alimentos, se advirtió una terraza donde 

existen mesas y sillas para comensales, así como, un área cerrada 

con mesas y sillas, un área de cocina, sanitarios, y un área con barra 

de preparación de bebidas, el aprovechamiento es·de  

dentro de plaza comercial con venta de bebidas 
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alcohólicas acompañadas con alimentos, el aprovechamiento al 

exterior es de plaza comercial, consta de dos niveles sobre el nivel 

de banqueta, el establecimiento mercantil ocupa sólo el primer nivel, 

en una superficie de aprovechamiento de   

   

   

   

   

   

 

Asimismo, se registró que al· momento de la visita se exhibió 

copia certificada de la constancia de zonificación de uso de suelo de 

veintiuno de enero de mil novecien~os noventa y uno, con uso de 

suelo de , en una superficie a ocupar de   

  

 

' ' 

De igual forma, se exhibió él original del permiso para la 

operación de establecimientos mercantiles con giro de impacto 

vecinal, de treinta de abril de dos mil: dieciocho, con vigencia de tres 

años, folio , para el giro mercantil de 

 con alimentos, en una 

 ). 

Tomando en consideración lo anterior, a fin de demostrar su 

interés suspensional, la parte actora requería exhibir en el juicio de 

nulidad, el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, en el 

que se advirtiera que se encontraba permitido el uso de suelo 

advertido al momento de la visita, pues al tratarse de una visita de 

verificación en materia de desarrollo urbano y uso de suelo, debía · 

comprobar que la actividad desarrollada en el inmueble visitado 

"' ' 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



'·, : . . . • • 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

,,..-.. 
( 

' .... 
. . ·. ~ . 

RAJ. 86205/2021- TJ/111-55108/2021. 
. -29-

"  

", se encontraba 

autorizada de conformidad con lo establecido en el "Programa Parcial 

de Desarrollo Urbano del del 

Programa Delegacional de Des.arrollo Urbano para la Delegación . .. 
del Distrito Federal (h9Y Ciudad de México)", además de 

que cumple con las normas de zonJficación y ordenación de la Ciudad 

de México, establecidas en la Lefde Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México). r 
., 

•'. 

Máxime, que la utilización d~l suelo se regula por disposiciones 
>:1 
-;'t .• 

específicas que para un pre~_io o inmueble establecen los 

instrumentos de planeación de d:~sarrollo urbano, determinando los 

usos permitidos, de conformidad :eon los artículos 1 y 2, fracciones 1, 
¡, 

11 y VI y 33, fracción 1, 11 y 111, de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, los cuales se trinscriben a continuación: 

"Artículo 1. Las disposicione.4tde la presente ley son de orden público 
e interés general y social que.Benen por objeto establecer las bases de 
la política urbana del Distri{Ó'· Federal, mediante la regulación de su 
ordenamiento territorial y quf:? contemple la protección de los derechos 
a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función 
del desarrollo sustentable .de la propiedad urbana, en beneficio de las 
generaciones presente y fi][uras del Distrito Federal." 

"Artículo 2. Son principios generales para la realización del objeto de 
la presente ley, los siguie'ntes: 
l. Planear el desarrolio urbano, con base en proyecciones del 
crecimiento poblaciona(de la ciudad de México, a fin de garantizar la 
sustentabilidad de la f_:;iudad de México mediante el ejercicio de los 
derechos de los habitantes del Distrito Federal al suelo urbano, a la 
vivienda, a la calidad de vida, a la infraestructura urbana, al transporte, 
a los servicios públicos, al patrimonio cultural urbano, al espacio 
público, al esparcimiento y a la imagen urbana y su compatibilidad con 
el sistema de planificación urbana del Distrito Federal; 
11. Hacer prev?H3cer la función del desarrollo sutentable (sic) de la 
propiedad del suelo, a través del establecimiento de derechos y 
obligaciones de los propietarios y poseedores de inmuebles urbanos, 
respecto de los demás habitantes del Distrito Federal y del entorno en 
que se ubican; 
(. .. ) 
VI. Limitar la existencia de zonas unifuncionales, a través del fomento 
del establecimiento de áreas geográficas con diferentes usos del suelo, 
que permita una mejor distribución poblacional, la disminución de 
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traslados y el óptimo aprovechamiento de serv1c1os públicos· e 
infraestructura urbana y la compatibilidad de la expansión urbana con 
la sustentabilidad ambiental, social y económica;" 

"Artículo 33. La planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través 
de los siguientes instrumentos: · ·;~ 
l. El Programa General de Desar!;ollo Urbano; 
11. Los Programas Delegacionaletde Desarrollo Urbano; 
111. Los Programas Parciales de Dé,~arrollo Urbano;". 

;~ 

~ ·;. 

De los preceptos transcritos,-.~~ observa que las disposiciones 

previstas en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal son de 
:.·: 

orden público e interés general y sdt)j_al, las cuales tienen por objeto 
. 1. 

establecer las bases de la política urbana de esta Ciudad, mediante 

la regulación de su ordenamiento territ?rial, que protege los derechos 

a la Ciudad de México, el crecimient6.:urbano controlado y la función 

del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las 
1:,. 

generaciones presente y futuras. 

Asimismo, dispone que el obj~to de dicha legislación es la 

planeación del desarrollo urbano, eÓn base en proyecciones del 

crecimiento poblacional, a fin de gar~'ntizar la sustentabilidad de la 

Ciudad de México mediante el ejerblcio de los derechos de sus 

habitantes, entre otros, al suelo urb~,no, a su imagen urbana y su 
.~{, 

compatibilidad con el sistema de ~.IEmificación, lo cual se hace 

prevalecer en función del desarrollo s:ustentable de la propiedad del' 

suelo, a través del establecimiento de derechos y obligaciones de 

los propietarios y poseedores de inrr:rúebles urbanos, respecto de los 
.. 

demás habitantes de esta ciudad y d.el entorno en que se ubican . 
. •' 

,. 

Así también, se limita la exiJi~ncia de zonas unifuncionales, a 

través del fomento del establecJrr;liento de áreas geográficas con 

diferentes usos del suelo, que permita, entre otras cosas, una mejor 

distribución poblacional, infraestructura urbana y la compatibilidad de 

la expansión urbana con la sustentabilidad ambiental, social y 

económica. 
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Del último precepto transcrito, se observa, que lo anterior, es 

con base en la planeación del ~pesarrollo urbano, el cual se puede 

ejecutar a través diverso.s instruJ!nentos, como lo son a) el Programa 

General de Desarrollo Urbano, 8) los Programas Delegacioriales de 

Desarrollo Urbano, y e) los p,~ogramas Parciales de Desarrollo 

Urbano. 

De lo que se sigue, resq)ta evidente que los objetivos y 

prioridades de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, son 
-, 

de orden público e interés gener~Í. 

Por tanto, se reitera, para e} cumplimiento de la resolución de la 
. ·fi 

resolución administrativa d.,e ocho de octubre de dos mil 

veintiuno emitida por el Dir~~tor de Calificación en Materia de 
.. 

Verificación Administrativa del Instituto de Verificación Administrativa 
:'~ . 
. ·· 

de la Ciudad de México, así como la orden y acta de visita de quince 

y dieciséis de enero de dos_·<'mil veinte, emitidos todos dentro del 

expediente administrativo , la visitada 

debía exhibir el Certificado~· Único de Zonificación, en el que se 

establezca que la actividad desarrollada en el inmueble visitado 

"   

", se encontraba 

· permitida de conformidad con lo establecido en el "Programa Parcial 

de Desarrollo Urbano dél  del Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación  del 

Distrito Federal (hoy Ciudad de México)", respecto de la zonificación, 

aprovechamiento~; destinos y normatividad en materia de Desarrollo 

Urbano 

SIN XT 
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En ese tenor, con el fin de verificar lo anterior, es preciso indicar 

que, en el escrito inicial de demanda presentado por la parte actora, 

se advierte que para acreditar s(J interés suspensional adjuntó a su 
-:): 

demanda los siguientes documentps: 
\ 
;j~ 

1. Copia certificada de la cons~ancia de zonificación de uso de 

suelo de veintiuno de ener¿ de mil novecientos noventa y 

uno, con uso de suelo de Re?taurante, en una superficie a 

ocupar de 104m2 (ciento cua~r.o metros cuadrados), el cual 

se encuentra en una zona de·secundaria H-1. 

1 ~ffi.-.n.t.C4~·fi 

1 

:,),:· 

C()tt.<;l.r\llCIR üi.. ltJNlf!CAClON ''· 
t>t:: u~.c~ a::. ~!JEL.O · 

.. · 
l.lt:a-:,1:\0n 1 supcr"id~.: ti~! predi<), ;notivo a.: la so!JI.:Ituc: l 

Co

¡;,

illlt'J'; ,fé" f~'t.Q~·~>t.rot:C lr>1 · 
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2. De igual forma, exhibió copia certificada de la solicitud de 

permiso para la operación de establecimientos mercantiles 

con giro de impacto vecinal, de treinta de abril de dos mil 

dieciocho, con vigencia de tres años, folio 
.. .,r 

ara el giro !T1~:ercantil de  

   

) 

B~ttJHQ\etlit11~ q~w verd!IIJ,maniliaslo que~ ílnle~qlf~ a . 
la!~~ y~:SI(1fCII!em4(1 d!! las 'Sanciones ql!! ~a na el 'C{¡(!¡ga 
anl~ áli!gri!Íild Me)attlciQ de 1(1' fwi~ne~ q CQO rnO'.it¡¡.!Je 11~~$; · 

11 ~~ t .•• 

CG."tl.'tl"l.) p~ra 0!1 y li&:rJk t~ll!Wcationl!s~· !h:umen!!1s. 

~ e~~M $1)r. á~~ y qu~ ~ dOCUI'Mn!C"S QUii <!lhlW n~ ~~ 
el Dillrilr> ~!dw.al a bs <¡U! ~ tcrducen wnfai$edatl si tlecterar 

F.NSUC!ISQ. 
Na~JtO!¡dad 

I'-""!"~~~~ 
____ _ 

--~------------~--------------------~~-------08lll1ll\! In ~uiO!lri~ ért.~;ii;lápcr le ~att.Jría de Go~rn;cióQ o:nlf~rmn ~la Mil~~~ pf>Tolite l!evtr 2 tal:.o la acfr.ifiltlda q:Je$13 kat2: 

fichi~·li-~-tR'I.iij-. ":':'tí!~-, ...................... _.-_.,-• ...,.,-,: . .-.~.-.-....... -...... - .. :: ...... -...... :.: ....... - ..... - .. :~-:!:'"~¡¡'::"II!S"':"d¡¡"""¡(io:...,...:¡¡....,rl\6-. fi-1ÍO-. -.~-•• ~ ,.-.-.. -,. ~ .• ~.~. =. ,-.• -. ~--
Oo:u"ler.lo <4n ~ qr.m «1 a~re-d'l.a ~ ~gnl es~~~~:in 
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En este contexto, este Pleno Jiurisdiccional advierte que 
:_ ·J~ 

ninguno de los referidos documentos es~dóneo para que la actora 
":} 

acredite el interés suspensional, resp~cto del establecimiento 

mercantil que por esta vía defiende, situadión que se desprende del 

estudio que a continuación se realiza de cápa uno de ellos: 
~~. 
,-
j: 

,. 

Respecto a la copia certificada de la Q.9nstancia de Zonificación 
·< 

de Uso del Sueldo, folio , con fecha de expedición veintiuno 

de enero de mil novecientos noventa y uno, se advierte que para el 

inmueble ubicado en  

 
.'• 

 se autorizó 

el giro a desarrollar de  
 

  ),si bien, el mismo 

podría constituir el documento en el que ·conste la zonificación del 

predio antes referido, también lo es que, ~s un documento que ya 

no se encuentra vigente para acreditar la legalidad del uso de suelo 

desarrollado advertido al momento de la visita de verificación, máxime 

que en este sólo se autorizó el giro de Re  no así el de venta 

de Bebidas Alcohólicas en envase abierto, como se advirtió al 

momento de la visita. 

. .. 
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3) 

En relación a la copia certificada de la Solicitud de Permiso para 

la operación de establecimientos mercantiles con giro de impacto 

vecinal, de treinta de abril de dos ·mil dieciocho, con vigencia de tres 
t 

años folio para el giro mercantil de 
' 

 
 

 (ciento cuatr~ metros cuadrados), sin embargo, 
-~ 

dicho documento no constituye co~_·o tal el Certificado de Zonificación 
·'% 

de Uso de Suelo en materia d~~Desarrollo Urbano, ya que este 
,·tl. 

documento es relativo exclusivarn~nte al ejercicio de una actividad 

reglada que se realizaría en el in~~eble visitado, esto es, en materia 
'}f.~i 

de establecimientos mercantilesfy el caso, se reitera, los actos 
_;--:~~:: 

impugnados, versaron en la diver~~ materia de Desarrollo Urbano. 
~<~: 

·'' 
: :) 

Lo anterior es así, pues la c(t,~unstancia de que a la parte actora 

· se le haya autorizado en su mo~1~nto exclusivamente la zonificación 

de ", no implica ·1~·~e haya adquirido el derecho 
. ~ .. 

permanente y definitivo para~;gesarrollar la actividad al amparo 
··:.,;··.\ 

de ese documento, sin aten~~r a las nuevas disposiciones que 
·\'• 
·u 

regulan la prestación del servi~io hacia el futuro y sin deslindarlo de 
.~ .. } 

la obligación de tramitar un gertificado de Acreditación de Uso de 

Suelo por Derechos Adquirid6;s, acorde a lo establecido en el artículo 
,.· 

158, del Reglamento de la :Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, (hoy Ciudad de México), máxime que dicho uso de suelo 

advertido al momento de la· visita a variado al de "  

         

", además de prohibido, 

puesya no encuentra c6ntemplado dentro de los usos permitidos para 

el establecimiento mercantil visitado, tal y como lo advirtió la autoridad 

demandada en la resolución impugnada, en el "Programa Parcial de 

Desarrollo Urban9·: del  publicado el 
/;.' 

diez de agosto de. dos mil diez, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
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(hoy Ciudad de México), la cual se transcribe en la parte que' nos 

interesa: 

En consecuencia, para determinar si el .aprovechamfento da     
!J observado al momento de la visita de 

verificación administrativa se encuentra·: permitido en la zonificación Habitaclonal 
Unifamiliar y/o plurifamlliar, esta autondafproced!ó a consultar ra [Tabla de Usos del 
Suelo!! del Programa Parcial de Desarrollo ;Vrbano del 
ratificada y publicada en la Gaceta Oficial deJ entonces Distrito Federal el diez de agosto 
de dos mil diez en el Programa Delegacional 'de··,pesarrollo Urbano para la Delegación 

del Distrito Federal, de cuyo análisis $9 ;pudo advertir que los usos permitidO$ 
en el género son: unifamiliar, plurffamiliarf parques y jardines; aunado a que de fa misma 
sa desprende que los usos no especificados en la tabla estarán prohibidos, como se 

t 1 
• . 1 • : mues ra en a SlgUien~e unagen: ---······~-.. -----:---~~·~-~·---·---...... ~-· 

Por lo anteríor se hace evidente que el aprovechamiento de  
 momento de la visita de 

verificación se encuentra PROHIBIDO, por lo ~.que esta autoridad materialmente 
jurisdiccional, concluye que la realización de la actividad en el establecimiento visitado, 
infringe las disposiciones legales y reglamentarias en materia de Desarrollo Urbano, en 
contravención de lo dispuesto en el articulo 431 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, mismo que se cita a continuación:-------.--· - ---..........-............ 

• 
' 

. 
' 
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Como se adelantó, de la digitalización se desprende para el 

establecimiento mercantil ubicado en  

 

 
·' 

se encuentra permitido '~~nicamente los usos de suelo 
·.~ 

"Habitacional Unifamiliar, y/o Habit~ional Plurifamiliar en 7.50 m 
.:1 . .. (siete punto cincuenta metros". 

<' 
~;t. 

En ese sentido, la actora al des~~rrollar el giro de "  
 

 

 contraviene el orden 
t. 

: ... 
. público y el interés general, ya que aJ llevar acabo un uso de suelo 

:..;:. 

que ya no se encuentra permitido y que además fue modificado, es 
' ¡ 
. ' 

que no cuenta con el interés 1~spensional para solicitar el 

levantamiento del estado de clausu~a, respecto del establecimiento 

mercantil ubicado en  

 

. 
·':. 

-~ .. 

A la par, queda de manifies/o que con la concesión de la medida 

suspensional otorgada por la s.~la de origen en favor del accionante 

es contraria a derecho, pues sé ve afectado el orden público e interés 

social, pues en concordanéia con lo argüido por la autoridad 

. recurrente no se satisfizo el requisito que se encuentra establecido en 

el artículo 73 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. 

Así las cosas, al· haberse acreditado que la parte actora no 

cuenta con el documento que amparé la legalidad del suelo 

desarrollado advertido al momento de la visita, en el que establezcan 

los parámetros del giro mercantil observado en la diligencia de 

verificación, entonces, la actora no cuenta con el derecho que 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



RAJ. 86205/2021- TJ/111-55108/2021. 
-40-

pretende preservar de llevar acabo la actividad de "  

      

, de ahí que resulte 

incorrecta la suspensión con efectq$ restitutorios otorgada por la Sala 
-,;..,.. 
\i:· 

del conocimiento, al no gozar dá':.la titularidad del derecho que 

pretende salvaguardar a través de esta medida. 
••· •• l 

En tal virtud, para conseguir la:' .. ~uspensión de los efectos y 

consecuencias jurídicas de los actos'~Jmpugnados en el juicio de 

origen, la parte actora estaba obligadc:<~:, acreditar el presupuesto 
·-. .-:- ·' 

lógico para ello, que no es otro más que' la existencia previa del 
:' . 

derecho que busca preservar a través de. esa medida cautelar, que 
..... · 

en el caso es la posibilidad de desarrollar el giro mercantil de 
•::.· 

"Elaboración de alimentaos preparados (ta~Úería)", lo que, como se ,._., . ' . 

vio, no acontece en la especie, porque la Pctrie actora no exhibió los 

documentos que demuestran tal extremo. 

Consecuentemente, conforme a lo regulado en los artículos 72 

y 73 de la Ley de Justicia Administrativa de. la Ciudad de México, la 

suspensión concedida por la Sala de origen fue incorrecta al 

considerar únicamente la apariencia del ·b:uen derecho para el 

otorgamiento de la medida cautelar, pues se pasó por alto que la 

accionante vulneraba disposiciones de or~en público, en materia 

de Desarrollo Urbano, como lo son Ley de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de México, y su Reglamento, pues como quedó establecid9 

en párrafos que anteceden, la actora no cuenta con Certificado de 

Zonificación de Uso de Suelo vigente, que autoriza el uso de suelo de 
; 

"  

  

Máxime que de las constancias que obran en autos, no existe 

una suficiencia de la verosimilitud del derecho alegado por la actora 

ti • 
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en el que se aprecie de manera clara y evidente que cumple con los 

ordenamientos en materia de Desarrollo Urbano, esto es, que se 

cuente con el Certificado de Zonificación en cualquiera de sus 

modalidades, en la que se desprend~ que el uso de suelo observado 

en la visita de verificación se encuenlra autorizada. 
.-.;,~-

f -.. 
; ' 
t,i 

Con base en lo anterior, es que1resulta FUNDADO el motivo de 
:1-

disenso en estudio, por lo que lo~ procedente es REVOCAR la .. , 
resolución al recurso de reclamaciórl'fde tres de noviembre del dos 

1, 

mil veintiuno, dictada por la Tercera·1Sala Ordinaria Jurisdiccional de 

este Tribunal, en el juicio de nulid~~ T J/111-551 08/2021, quedando 
·i' 

obligado el Magistrado Instructor ~ modificar la medida cautelar 

decretada en auto de dieciocho d(? octubre de dos mil veintiuno, 

solicitada por el actor, para negar lawsuspensión de que no se ejecute 

el estado de clausura total temporal ordenado por la autoridad 
:/ 

demandada sobre el establecimiento mercantil ubicado en  
{; 

---- ·  

r· 

 

medida impuesta al inmueble 
,., 

materia de los actos impugnadps en el juicio de origen. 

Por lo expuesto, y con"'fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1, 3, 5, fracción 1,_ '6, 9, 15 y 16 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como 

en los numerales 116, 117, 118 y demás aplicables de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se 

RESUELVE: 

PRIMERO-.· El agravio único hecho valer en el recurso de 

apelación RAJ. 86205/2021, resultó FUNDADO y suficiente para 
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REVOCAR la sentencia apelada, de conformidad con los motivos y 

fundamentos precisados en el Considerando Sexto de este fallo. 

SEGUNDO. Se REVOCA la resolución al recurso de 

reclamación de tres de noviembre del dos mil veintiuno, dictada 

por la Tercera Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, en el 

juicio de nulidad T J/111-551 08/2021\ de conformidad con el último 

considerando de la presente sentend¡a, 
. -~~ . 

TERCERO. Se les hace saber .ér las partes que en contra del 

presente fallo podrán interponer los m~~fios de defensa previstos en 
,• •. . ... 

~ . , 

la Ley de Amparo. 

CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho 

humano de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden 

acudir ante la Magistrada Ponente, para que se le explique el 

contenido y los alcances de la presente sentencia. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONA~:MENTE a las partes y por 

oficio acompañado de copia autorizada del ipresente fallo, devuélvase 

a la Sala de origen el expediente del juicio tJ/111-551 08/2021, y en su 

oportunidad, archívense los autos del req_urso de apelación RAJ. 

86205/2021, como asunto total y definitiva~ente concluido. 

ASÍ POR MAYORÍA DE CINCO VOTOS Y CUATRO EN ABSTENCIÓNj LO RESOLVIÓ EL PLENO 
JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO 
POR LOS CC. MAGISTRADOS, DOCfOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
UCENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, UCENCIADA LAURA 
EMIUA ACEVES, GUTIÉRREZ, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, DOCfORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, QUIEN 
VOTO EN ABSTENCIÓN, UCENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, UCENCIADA REBECA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCfORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA, Y LA DOCfORA XÓCHITL 
ALMENDRA H ERNÁN D EZ TORRES. ------------------------------------------~:7------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA DOCfORA XÓCHITL 
ALMENDRA H ERNÁN D EZ TORRES. -------------------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. --------------------------------------------------------

._ 
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POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCfOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA.ftlE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE.-------------------------------------

~ 
-,.:. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "''~i 

.< 

~·---.:>~~· 
~- ~ 

TRA. BEA.LRIZlSlAS-DI?l.:GAQQ~ 
-~::::....,. . ...;....;..;..~~ '~ 

~ 
LA MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADOfi.¡SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I" DEL TRIBUNAL 
DE JUSTIOA ADMINISTRATIVA DE LA·,~IUDAD _DE MÉXICO, HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE 
FOJA ES PARTE INTEGRANTE DE LA R~OLUCION,DICf~DA POR EL PLENO JURISDICCIONAL DE 
ESTE TRIBUNAL, EN EL RECURSO DEjAPELACION NUMERO RAJ. 86205/2021 DERIVADO 
DEL JUICIO DE NULIDAD TJ/III-5.5108/2021 DE FECHA DIECISEIS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIDOS, CUYOS PUNTOS#. _RESOLUTIVOS SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN: 
"PRIMERO. El agravio único hecho valer en el recurso de apelación RAJ. 86205/2021, resultó 
FUNDADO y suficiente para REVOc€R la sentencia apelada, de conformidad con los motivos y 
fundamentos precisados en el Cons.!J!erando Sexto de este fallo.SEGUNDO. Se REVOCA la 
resolución al recurso de reclamación d~tres de noviembre del dos mil veintiuno, dictada por la 
Tercera Sala Ordinaria Juriscjiccional de;este Tribunal, en el juicio de nulidad TJ/III-55108/2021, 
de conformidad con el último considef,t.ndo de la presente sentencia. TERCERO. Se les hace saber a 
las partes que en contra del present~fallo podrán interponer los medios de defensa previstos en la 
Ley de Amparo.CUARTO. A efecto ~e· garantizar debidamente el derecho humano de acceso a la 
justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante la Magistrada Ponente, para que se le 
explique el contenido y los al~rítes de la presente sentencia.QUINTO. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE a las partes Y¡fpor oficio acompañado de copia autorizada del presente fallo, 
devuélvase a la Sala de origen el ~pediente del juicio TJ/III-55108/2021, y en su oportunidad, 
archívense los autos d~l recur;~ó· de apelación RAJ. 86205/2021, como asunto total y 
d fi "f t 1 "d 11 '~ e 1m Jvamen e conc u1 o .. -------~-~-------------------------L-----------------------------------------~-~-----------
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